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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/141/2022

Folio PNT:  271473800037822

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco, siendo  las catorce horas del
día diecisiete de octubre del  año dos  mil veintjdós,  reunidos  en  la  Sala  de Juntas de  la
Dirección  de Asuntos  Jurídicos del  H.  Ayuntamiento  Constitucional de  Centro,  Tabasco,  sita
en   Prolongación  de  Paseo  Tabasco  número  1401,   Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  M.D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.   Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora lvlunicipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité  de  Transparencia  del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para  efectos  de  analizar  las
documentales   susceptibles   de   ser   clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por   la
Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0368/2022,  con  relación a la  solicitüd de
información  realizada  a  través de  la  P]ataforma  Nacional  de Tránsparencia,  con  número  de
folio    271473800037822,    radicada    bajo    el    número   de   expediente    de   control    interno
COTAI P/0378/2022 , baj o e l s ig u i e n te : -------------------------------------------- ~ --------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800037822,  radicada

bajo  el  número  de expediente  de  control  interno  COTAIP/0378/2022,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser   clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por~  la   Dirección   de   Finanzas,
mediante oficio DF/UAJ/0368/2022.
Discusión y aprobación de ia ciasificación de ]a Ínfomáción.
Asuntos generales.
Clausura de 'a ses'Ón     Desahogo de, orden dei día                                                 éz

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo   Hernán   Ballinas   Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   Mtro.   Gustavo
Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León,
Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------- ||--| ------ |-u--u-u--u--
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2.- lnstalación de  la sesión. - Siendo las catorce  horas del día diecisiete de octubre de
dos   mii   veintidós,   se   cieciara   instálada   ia   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia:------------------------------------------------------------------------------------------------

3.-Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
proc€de dar lectura al Ordeii del.día+ et{ual somete la aprobación de los integrantes; y siendo
ap robado po r u n a n im id ad .-------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud¢de`jnformaeión  con  número  de fo[io  271473800037822,  radicada
bajo el número de expediepte de control interno COTAIP/0378/2022, a través de la Plataforma
Nacional  de Transparenc'ía,  y áh-áTisi5-de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como    confidenciales,     solicitada     por    la     Dirección    de    Finanzas,     mediante    oficio
DFl/UAJ/0368/2022.-En desáhogo de este  punto del orden  del  día,  se  procedió  a  la  lectura
de dicha  información.

zEiiil

5.- Discusión y aprobacLón de  la clasificación de [a  información.- Én desahogo de este
punto  del  orden del  día,  se  procedió-ál  análisis  y  valofación  de  las documentak=s  remitidas
por  el  Titular  de  ta  CoordioaciórLde  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo pie`risto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnfomaciónpública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Piblica de] Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las docüTientates susceptjbles de ser clasificadas como confidenciales. --

•A N T E C E D E N T E S

UNO. -Con fecha t9 de octubre de 2022, la Coordinación de Transpar?ncia y Acces`o a
la  lnfomación  Pública,  recibió  solicitud  de  información  con  número  de  fotk)  271473800037822,
realizada mediante la PlatafGmia ^lacional de Transparencia,  consistente en:

"En  mi derecho de que toda  persona  puede solicítar gr?tuitamente  la información

generada,  admjnjstrada  o  en  pos`esión  de  las  autoridades  públicas,  y  qujenes  tienen  la
obligación de entregarla sin que la' pérsona necesite acreditar interés alguno ni justificar su
uso, solicito

Recibo de nómina (debidame`nte firmada y en calidad de escaneo legible) de] (De la)
Presidente o Presidenta Municipal de la quincena que se imdica a continuación:

15 de enero del 2022
15 de Mayo del 2022
15 de Septiembre del 2022 Medio de notificación  Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a lar'infoma'eión de la PNT"... (sic), a la cual  le fue asignado el  número
de expediente COTAIP/0378/2022.

DOS. - Para su atención  se turnó a  la  Dirección de Finanzas, quien  mediante oficio
DF/UAJ/0368/2022',  manifestó:
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``...Al  respecto y de conformidad con  los articulos 79 de la  Ley Orgánica de

los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco;   102  y  121   del  Reglamento  de  la
Administración Pública del Municipio de Centro, y conforrne a lo establecido
en  el  45,  fracción  11,  lv  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Publica;  49,  50  fracción  111,  XI,  XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Publica  del  Estado  de  Tabasco
(LTAIPET): esta dirección de Finanzas infoma que se adjunta la información
consistente en archivo digital en formato PDF constante de un total de tres
(03) i.ecibos de pago de nómina a nombre de la C. Yolanda del Carmen Osuna
Huerta, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
de los cuales dos (02) se proporcionan en versión pública y uno (01 ) presenta
inforiiiación susceptjbles de ser clasificada como confidencial por contener
datos personales, tales como Clave única de Reaistro de Población (CURP`.
Reciistro  Federal  de Contribuventes  (RFC\ v  Número  de  EmD]eado.  motivo
por  el  cual,  de  confomidad  con  los  artículos  48,  fracción  11  y  143  de  la
LTAIPET,  me  permito solicitarie su  arTiable gestión  para  que  la  información
requerida  por  e]  solicitante  sea  sometida  a  consideración  del  Comité  de
Transparencia    de   este    H.   Ayuntamiento,    para    la
documentación en versión pública, y que se relacíona a continuación

01   Recibo  de  pago  de  Nómina  deL 01 Se proporciona    Versión    Pública de
al  15 de enero 2022. acuerdo al Acta  CT/031/2022 de fecha

08/02/2022.
01  Recibo  de  pago  de  Nómina  del  01 Se proporciona    Versión    Pública de
al  15 de mayo 2022. acuerdo al Acta CT/125/2022 de fecha

30/08/2022.
01   Recibo  de  pago  de  Nómina  del  01 Datos a clasificar:
al  15 de septiembre 2022. > No de empleado.

> Registro  Federat de Contribuyentes
(RFC).

> Clave      única''   de Registro de
Población  (CURP).

y(                     Y,                           -í`':~:;^^')?¥jM:/:.           :,'    Á:~((=/?'\    ^¥*`));^`;)(Y¿(    ;J;'^-Ú,),¥;^~:(:z;     Úú\:/^^);(¥/(^          \..Í./bp^,     ;;¿;:~;^^        ÁX^(^:`®;`-^:`       ;c          );~'\(    )

TRES. -En consecuencía, Ia Coordinacíón de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/1266/2022,   solicitó   la  intervención   de   este   Comité   de
Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de lo Órevisto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Púb]ica, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasjficación y elaboración en versión pública .-------------------------------------

CONSIDEFUNDO
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1.-   De   conformidad   con   los   artículos   43,   44   fracción   1   y   11   de   k]   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a  La  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  este  Comfté

£T.n,niopa,mpaT:£.n=#|bpoeiecn,:npa.:,=:i#r:úfficreT::nÉu:£::::t:sa's.Mh=bció=
en  los Antecedentes de la presente acta .-------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comfté   de  Transparencia,   con   el   propósíto   de   atender  la   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso a ha  lnformación Pública, procede a realizar el
análisis  de  la  inforrnación  susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte
que la  informacti5n proporcionada para dar respuesta al pedimento infomatívo contiene
datos   susceptibles   de   ser   clasificados   corno   confidencLales,   es   decir,   son   datos
correspondLentes a terceras personas,  que las  hacen susceptibles de ser identificadas
o  Ídentificabk}s.  Por k) que es  imprescindible,  someter a consideración  de este  Comíté
de Transparencia, su correspondiente clasificación, de conformidad con lo súuiente: -

FOL]O:  271473800037822    ~  ,+`  ~

NO. Nombre Cargo Datos a Clasificar

1 Yolanda del Carmen Osuna  Huerta
PresídenteMunicipal

>     Nodeempleado.
>     Registro  Federalde

Contribuyentes (RFC).

>     Clave única de  Registro de
Población  (CURP).

7<

í27C:,a|Vges::áFogqduee'pRaergi:atr,:tedge.aE:bn'adceif:áfat:pÚ)iicE:::Aieeg|st:.E:s:'.u;,'á:,ó:Rsé
requieren  datos  personales  como  es el  nombre  y  apellidos,  fecha  de  nacimiento  y  lugar
de   nacimiento,   asimismo,   se   asigna   una   homoclave  y   un  ,dígito   verificador  que   es
individual,  como se establece en  el  lnstructjvo  Norrnativo para  la Asignación  de  la  Clave
Única   de   Registro   de   Población   de   la   Dirección   General   Nacional   de   Población   e
ldentificación Personal de la Secretaría de Gobernación. Pór lo anterior, al tratarse de una
clave  que  distingiie  plenamente  a   la   persona  del  resto  de   los   habitantes,   haciendo
identificable  al  titular  de  los  datos,  se  consídera  que  la  Clave  Única  de  Registro  de
Población  es  lnformación  confidencial,  en  términos  artículo   116  primer  párrafo  de  la
LGTAIP y el  artículo  124 fracción  1  de la LTAIPET.

/ Registro  Federa]  de Contribuyentes  (RFC):  Que el  lNAl  emitió el  Criterio  19/17,  el
cual establece que el  Registro  Federal de Contribuyentes  (RFC) de personas físicas es
una  clave de carácter fiscal,  única e  irrepetible,  que pemite  identificar al titular,  su edad
y fecha de nacimiento,  por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
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/  Número de  ID de empleado:  El  número de  k]entificación  (lD)  se trata  de  un  cód©o
identmcador para uso exclusivo del empk}ado que, de vincularse o rekacionarse el nombre
de su titular con  su firma y/o su foto,  lo hace identificable plenamente, y con el  mismo se
puede tener acceso  a diversa  información,  inclusíve  a  sus datos personales,  por lo qim
debe cLasificarse  en términos  artículo  116  primer párrafo de  la  LGTAIP y el  artícuLo  124
fracción  1  de ka  LTAIPET.

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con   antelación   son   susceotibles   de   ser
clasificados  como  confidenciak=s.  en  virtud  aue  al  divulaarios  se  estaria  vulnerando  el
ctirecho  oersonal  de  su  tituLar.  va  aue  constituve  un  dato  aue  hace  a  una  oersona
identificada e  identificable.

Es  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencía  y  Acceso  a  k]  Información  Pública  del
Estado    de   Tabasco    considera    como    lnformación    Confidencial,    toda    aquella
información  en   poder  de   los   Sujetos   Obligados,   relatíva   a   los   Datos   Personales,
protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la  privacidad,  concernientes  a  una  persona
identificada e Ídentificable y que la Protección de Datos Personales es La garantía de
tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de los

ñ?unmae:.n,?rr.PT#:#'Q##ft:ocra¥ut#t:!ii#c#|fT±rvdee#aicape=nÉ;(tb#%
población  (CURP),  entre  otros,  y  que ,La`  Ley  de    Protección  de  Datos  Personales  en
Posesíón  de  los  Sujetos  Oblúados,`  señakada  como   Datos  oersonales  sensibles
aquellos que se  refieran  a  la esfera más  Íntirna de su titular,  o cuya  utilízación  indebída
pueda  dar orúen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.  De  manera
enunciativa  más  no  limitatíva,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su
tftular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,
cuentas  bancarias,  ingresos  y egresos,  etc.,  que  sólo  su  titular o  persona  autorizada
poseen,  cuya dmsión  requiere del consentimiento expreso de su titular .----- T--T ----------

iii.-De confomidad con  ios artícuios 6,  apahado A, fracción ri,  ié segundo párrafo de
ka  Constitución   Polí{ica  de  los  Estados  Unidos  Me¥icanosL4°  bis,  fracción   111,  de  la
Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano,de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24

#b#L#:|:n43jú#i###%''|,,'!6iá£LTJ£ytiF;rxe,#,T7T2:?a#;?:áeA#s;
General  de  Protección  de  Datos  Persofiales'  en  Posesíón  de  Sujetos  Oblúados;  3
fracciones  lv, Xlll,  Xxll, Xxlll,  XX\/,  XXXIV,  6  párrafó tercero,17  párrafo segundo,  47,
48  fracciones  lj  11,  73,108,111,114,1,17,118119j  124  y  128,  párrafo  primero  de  La
Ley de Transparencia y Acceso a  La  lnformack5n  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,
3, fracciones Vlll y lx, 4, 6,  7,19,  20 y 21  de La  Ley de Protección de  Datos Personales
en  Posesión  de  Sujetos  Oblúados del  Estado  de  Tabasco;  así  como  Cuadragésimo
Octavo,     Quincuagésimo     Sexto,     Quimuagésimo     Séptimo,     fracciones     1     y     11
Quincuagésímo    Octavo,    Sexagésimo    Segundo    y    Sexagésimo    Tercero    de    ló:
Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y    Desclasificación    de    la
lnformación,   así  como  para   b   Elaboración   de  Versiones   Públicas,   emitidos   por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  La  lnformación
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Pública   y   Protección   de   Datos   Personak=s,   determina   procedente

7F

confimar  la
clasificación   v   elaboración   en   versíón   pública   del   documento   descritos   el
cconsiderando  11 de la presente acta .----------------------------------------------------------------

lv.- Por k) antes expuesto y fundado, después del análisis de  La documental  remitida

#rán¥ri:nnad:SndedebT"i=gn#3áy,Aé:==r;:fm'nSÍE#:#'Liéseeia#£nr
unanimidad de sus.,jntegrantes resuelve:   -----------------------------------------------------

PRIMERO. -Se confirma la clasificación v elaboración en versión Dública
del documento descrito en el considerando 11 de la presente acta, versíón pública
que   deberá   realizarse   tomando   en   cuenta   k)   señalado   en   dicho   considerando.
Asimjsmo, se confirma el pago de costos de reproducción que señak]  la  Dependencia
responsabLe.----------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  informe
titular  de   la   Dirección   de   Finanzas,   que  este   Comité   confirmó   la 'clasifi`caci-Ón
elaboración  en  versión  pública  de  los  documentos  señalados  en  el  Considerando
documentos que deberán procesar en los términos señalados y tomando en cuenta los
artícubs   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   Séptimo,
fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo  Segundo y Sexagésimo Tercero
de  los  Lineamientos  Generales ,en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,   así  como  para  la   Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el
Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la  lnformacjón
Pública  y  Proteccíón  de  Datos  Personales,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y
clasificación  en  versión  pública,  deberá  mntener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o
colofón señalando   los   datos siguientes:

l.El nombre del área del cual es titular quien clasifica. ..¿..í,,:.l
ll.La identifiicación del documento del que se elabora la versión pública.

iii.Las park3s o secciones ciasificadas, así como i,as páginas que ia conforman.
N.Fundamento    legal,    indicando    el    nombre    del   ordenamiento,    o    los    artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cúales se sustente la clasificación; así como
las razones o circunstancias que motiváro,m la misma.

V .Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de qijien clasifica.
Vl.Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este
S ujeto O b l ig ad o .--- `------------------------------------------------------------------ ~ -----------------

€.-Asuntos  Generales.  -  No  habjendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a
desa h oga r e l  sjg u iente  p u n to .-----------------------------------------------------------------------------------------
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7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se
procedió   a   clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha
de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella  intervinieron .----

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hei.náfi Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal
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